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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-OOS-CAF-2014 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. ZENÓN RODRÍ(iUEZ PRESAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE lE
CONOCERÁ COMO "EL C0llo10DATARIO",A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMO. "LAS PARTES", AL TENOR DE lAS DECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.-

1.1.

DEtLARACIONE5

DEC~ARA EL"CON~lEp,~'PORCONDUCTO DE SUR.EPRESENTANTE:

.QlJEES UN ORGANISMO PÚBLICO .DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURípTCi\Y PATRIMONIOPF1,OPIOS CREAPOPOR DECRETO
PRE;SlDENClALPEL27 DE PlqEMBREDE 1978, PUBLICADO EN EL DTARIO
OFICIAL DE LA H:DERACIÓN EL29 DEL MISMO MES y AÑO, CUYO OBJETO ES
LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN ·PROFESIONALTÉc;NICA, CON LA
FINALIDAD DE SATISFAC.ER .LA DEMANDA Dl: PERSi?NA~ TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTE~lA PRODUCTIVO DEL PAIS,ASI.C9MO
EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIOSUPERIOR,.DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUi:CREA
A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 I'UBLICADól:NEL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDEMerÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE .DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS DEL PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BORKOW.

1.4,

1.5.

1.3. QUE EL PLANTE'L "CONALEP AZCAPOTZALCO" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON l.OS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", Y PARA El.LO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, EL SERVICIO DE CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CERRADA CECATI N° 13, COl..
SANTA CATARINA, DEL. AZCAPOTZALCO, C:P. 02250, MEXlCO, D.F. ..<:/
QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE L.A UNIDAD DE OPERACIÓN /
DESCONCEN'I RADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CAi>1;-E ~E ,/ /
LEIBNIZ NUMERO TRECE SEXTO 1'150 COlONIA ANZURES DELEGA'~ON /
MIGUEL HIDALGO el'. 11590 Y/O EL DE LAS OFICJI~AS NACTO ES \C>EL ( .. . ..
CONALEP UBICADAS EN CALLE lb DE SEPTIEMBRE NUNER 7 ( 01::>

O'.' ') .,' ,d'"':/j ~""' ., ". _.,,,,,",~ ~
.1,.'1... .. ~

1.:.,«,.,,,,;.,.,(.((,·,,,((.((,,,,...,,,,,,,,.·,,,.·,,·, .. ,((.,, .•,.,(.;.,•..,.""(,,,.,.,,...•. ),, •. ,".•,."", .•".""((,',.,.((."."·.,,(("",,''",,,..•..•,((.((.,.,:',1•• ,.....oc,,·"ú ·"".c:,/ •,. ,

/1



......... _....._-_._-_._----,.
"2014, Afio de Oct¡:¡vjQ Pal"

C'í'"n•.,~~' "::.: t"
"', ",' '''''.'',J.'\ , ..

I "":'. '~""J<"'" ",:," l'

U.-

IU.

COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

se elimino párrafo
Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública. Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus daros personales, dicha nonnatividad es retomada por
nuestra Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la malPria fijaron que los datos personales se refiere a Inda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo
hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser
protegidos por el CONALEP.

QUES\:OBUGA A OBTENER POR SU CUENTATo.DASl./lS AUTOR.IZACIONES
PARAqpERAREL SEFWICIO[)F~FETERiAACEJ'TANl)()QUESI N99.JMPLE
Co.N¡.AS DISPOSICIONES .. ENMATERIA .DESAW~fl,IDAD PUBLICA y
LICENCIAS, EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTERESCINDIÓO y
RESPONDERÁ DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUEPUDIERAo.CASIONARA EL
CONALEP. ., .

II.3.-MANIFIESTi\l3AJO PRo.TESTi\DEDECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIQNADo. o. .. ' INHABJLITil.DO POR AUTORIDAD JUDICIAL o.
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLAS¡:DESERVICIOSAL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINISTRA'QVO EN CONTRA.DEL PATRIMONIO DEL·CONALEP.

I1k QUE ESTÁ INSCRITA ,EN ELRE<;;ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE se elimino y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA. DE
.IDENTIFICAClON FISCAL, DE CONFORMIDAD CONI.ALEY DE IMpUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO NO. 1.

Il,S.- OUE TlENENESTABLECIOO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN se elimino
se elimino
se elimino MISMO QUE SENAI.A PARA
LOS FINES Y EFECTOS LEGALEs pE ESTE CONTRATO..

IU.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlU." QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

I1I.2.· QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

I1I.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

1/,
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AZCAPOTZALCO, CON DOMICILIO EN CERRADA CECATI N° 13, COL, SANTA
CATARINA, DEL. AZCAPOTZALCO, c.P. 02250, MEXlCO, D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON 1:5 OíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE EN CASO DE QUESEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERANPOR EXCLUSIVA CUENTADEL "COMODATARI0",

TERCERA.' "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVEOjAMIENTO pE LOS ESPACIOS,SlN EMBARGO¡"EL COMODATARIO"
DEBERÁ OTOf\GAR7 ..(SI~TE) APOYOS. ALIMENTARIOS DIARIOS y 3 (.TRES)
APOYOS ECONÓMICOS.EQLllVALENTESA REINSCRIPCI9NPOR SEMESTRE DE
CONFqRMlDAD A LA OFERTA PRESENTADA pOR"ELCOMPDATARIO" LA CUAL
FORMÁPARTE INTEGRAL DEL PRESENTEINSTp,UMENTO,. PARA ALUMNOS DE
EXCELSNCIA YDi;HIJOS 9.E PADRES DE FAMILlADE·BAJOS INGRESOS DE ACUERDO
A LAtlSTA PRESENTADA POR EL DIRECTO.R DEL pLANTEL. EN CUANTO A LOS
A~0'fqSECONÓMICo?EQUIVALENTESAREINSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA EL
NUMERO'DE APOYOS OFERT~DOS POR LA CANTIDAD DE $900,00 (NOVECIENTOS
PESOS.pO/lOOM.N.) PARA. LO ANTERIOR~'LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE
PROC;EDERÁ A REALIZAR UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL
PLANH:LDE MANERA MENSUAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS
PORP~RTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA ENCOMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA CAFETERíA PARA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTíCULOS DE DULCERíA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERíA, ..BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO. ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "ELCOMODATAItIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN Al.GUNAAL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.
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QUINTA.- El. TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS ANOS CONTADOS A PARTIR
DEL DíA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, VENCIDO DICHO PLAZO
"EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TéRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL, EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DíA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DíA
HABIL SIGUIENTE. !

SEXTA - LA ENERGÍA ELéCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACI0ftBI:J'~'QE ;
ESl E CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMOD A-Rrp)', A-,' ,
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TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA." EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATAiUO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERíA CORRERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL MISMO, A TRAVÉS DEL .MONTOQUE LE PRESENTE "El CONALEP"
PARA TAL EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL y ELCUALEQUlVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.-ELr;.1.,ANTENIMIENTQ.YUSODELEQUIPO·YDELESPACIO ASl,GNADO PARA
LA PRESTAelON DEL SERVICIOCORRERApoREXCLUSlVA. CUENTA1?E "EL
COMODA'TAIÚO" SIN RETRlBl)CIÓNALtiUNAPOR PARTEDELCONALEP.

NOVENA., .... "EL COMODATARIO"qURANTE LAPRESTAClPN<oh<SERVigfoEN
ESTE ACTO SE'·O.6L1GAA:

1.- ENTREGAR RElACI6N DE LOS PRODUCTOSQUESEPONDRÁNÚJ VENTAALA

AUTOR.··.I.·.. D.AD A....DMINISTRAT... JVA RESPONSABLESEG.ÚN CÓRRESPO.N.. D... A..•..' ••..••.. I.N..·.•.•.CLUY.·.EN.'•.'.'.• DO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES. .' ..••..•••.. '.
H.-ENTREGARLA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDADD¡::L ¡Y¡ISM(JQUE
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO, . .....< •..••....•• .••...•.•.
m.cNOTIFlCAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRtTO ELC.ÍERRE
TEMPORAL POR GUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN. .
IV." NO.CPLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DELESPACIOPARA
LA PRESTAGlÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA.c CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARA.CIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIClO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA,- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- '"EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO '"DEL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BEI~EFlCIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.
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ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAÑOS "IUI3IESEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO",

DkIMA CUARTA.- "EL COMOOATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DiA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN FINANCIERA A NOMBRE
DEL CONALEP POR EL 100% DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA SUMA DEL
TOTAL DEL NÚMERO OE.APOYOS ALIMENTARIOS Que OFERTE POR TREINTA
DíAS Y QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE SERÁ A UN PRECIO DE $40.00
(CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DE LOS
LINEAMIENTOS.

OkIMA QUINTA,' U¡;l.. COMOOATARIO" DEBE DEVOLVER A EL "CONAL,EP" EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTA~'ELSERVlcIO DE CAFETERÍA EN BUEN ESTADO
Y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERPO AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP"EL DíApE ENTREGA DEL ESPACIO ASIGNADO
POR PARTE DELDIRECTOR.bEL PLANTEL

DÉCIMA SEXTA.c"ELCONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE EL "COMOOA,.ARIO'\INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE .EN EL SE ESTABLECEN,POR 1.0 QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACiOASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA APAIÚIR DE QUE
"ELI;:ONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMJENTO EN QUE "ELCOMOOATARIO"
INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL S.ERVICIO,

OÉCIMASÉPTIMA.- "EL COMOOATARIO~'SEOeLIGAA SOLICITAR YQBTENER
POR SU.EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUiERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA
Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DjAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN .DíA.DESPUÉS DE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMOOATARJO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODASY CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO,

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARlO" DARÁ EL SERVICIO DE CAfETERÍA LOS
DÍAS ¡'lÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICJONFS "DEL CONALEP".

VIGÉSIMA.' EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUI: PUEDA SER USADO POR "EL COMOOATARIQ" EN LA PRESTACiÓN DEL,
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TíTULO GRATUITO .DURA~~' LA/'" /i
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "El CON~L'~AL /
VENCIHll:NTO DE LA MISMA, "El COMODATARlO" RESPO~I[lERÁDE . _A' '" /
y PERJUICIOS QUE: CAUSEN A DICHO EQUIPO. /./. )i '.' {
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VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, Así COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE SE EVITE LA
VENTA DE PRODUCTOS CHATARRA.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO"5EOBLlGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QLJE DICTE "EL
CONALEP~'PARAELMfJORFUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL
CUAL TIENE LAÚSLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE. .

. ,:,:::.': ",", ", ''::,': ,,':,"::';:,:,:,',;";:-..,::':,:'i',:,::\

VIGÉs1MA TERCERA.- "EL COMODATARIO"I':STARÁOBLIGAÓO, A MANTENER
PRECIOS • ACCEE;IBLES ,DE CAFETERÍA 'A LOS t\LUMN05Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELEE;.V.. UNIDADES ..ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS b¡:NTRO DEUN
MARGEN RAZONABLE A.LOS ESTAeLECIDOS. EN EL MERCADO.·. .

" '" .... ,',,',' "';, """ .

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ.ESTAREN ÜNLUGAR VISIBI..E DENTROpEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LAPRESTACIONDELSERV¡CIO.

VIGÉSIMA CUARTA.-~N .CAS;O DE QUE POR CAUSAS IMÍ'UTABI"ES· A "EL
COMODATARIO" DEBERA ENTENDERSE.COMO TALES Y DE MANERA. ENUNCIATIVA
Y NOI..IMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA ~RESTACIÓN
DEI.. SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A"ELCONALEp" ADEMÁS LOS
DANOS Y PE;fUUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUEOEElERÁ PRESTAR El.
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIOALGUNQ.Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE. PERSONAS AOIClONALES PARA QUE
lABOREN EN I..A PRESTACiÓN DEL SERVICIODE.CAFETERÍA EN El.. ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN"TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL
"COMODATARlO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAl.., DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONAI..EP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL
QUE PUDIERA SURGIR.

/1
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VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURÍDICA CONTRACTUAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA,- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO OEN EL MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

1.

11.

m.

IV.

V.

VI.

QUE "EL COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS DE CONFORMIDAD AL CONTRATO DE COMODATO DE
ESPACIOSPARA~A PRESTA.CIÓN DEt SERVICIO DE CAFETERíA.

LA ALTERACIÓN o. DAÑO .POR Nl;GLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DELSERVICIO DE cAFE'rE;RíA YLOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DELINVEN1"~r;UOPROPIEDAD "pELCONALEP".

EL INCUMPLrMIENTOACUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMOpATOPARA LA PRESTACIÓN. DEL !?ERVICIO DE
CAFETERÍA... ..•....•••..••••...•••.•.•...•........•.......• . ..•..••.•..•.•...............•..•..•........•.•... ... .•••••.

LA . ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDERpR,ODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIOASALCOHÓLICAS Y/ONAR,CÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍS¡CÁV MENTAL .DE LA
COMUNIDAD CONALEP.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMOOATOPARAUNFIN DISTINTO
AL ESTAB.LECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTAD.ES.

Vl1I. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN PORUNDÍA,.SIN PREVIO AVISO
A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA. .

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

IX. EL INCUMPLlMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
AD~llNISTRATlVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA. !!

Xl. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, COMPROB~ Y"
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRA " VAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN ~1ES. {-'\ \"> ;' I

/1. 'Y -4/~ /1
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XII!.

XIV.

XV.

XVI.
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QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS,

QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL.

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES <QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES "DEL CONALEP'~; QQUE EN GENERAL
LESION¡:N SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

DEJAR DE PAGAR i.OS SERVICIOS DE ENERGÍAELÉCJRICA Y/O
SUMINISTRO DEAGUA,DENTRO DE LO$, (;INCO DÍAS HÁBILES
POSTERIORES "A LA "NOTIFICACIÓN ", pEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTIGAi?APORPARTEDE.LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE,

QUÉ EL PERSONAL QUE ATIENDE 1.05 SERVICIOS Co,\10DATADOS NO
PORTE BI\TA,.COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE ¡lOCAS.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO Dj¡'F\JNCIONAMIENTO
PARA OPERAR El. SERVICIO DE CAFETERÍA,EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE SALUD, EN LOS TÉRMINOS MENCION,Il.DOSENEL
CAPÍTULO DE: LICENCIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PAcrADOQUE'~LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE1. OBJETO DELPRE!)ENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS,· SE REANUDARÁN
LAS ACTlVJDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "i.:AS.PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.,PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LASCAUSAL'ESDE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGéSIMA SÉPTIMA, ·"I:L CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESIDAD D.E ACUDIR A 1.0S TRIBUNALES COMPETENTES
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR E1. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI1.ES,

"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO "DEL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONA1. EN UN TÉR~~INO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN, 1:,\

\ \

BASTAr'mO PARA ELLO QUE NOTIFIQUF PERSONALMENTE POR ESCRIWk~E'~~S

TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARW", QUIEN SE OBL~IG,~(~~%1kiJ

, 0,,'7 \\00'/>"::"'-'') M" I',1' ' 1 ~ I
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DE IN~1EDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL COIIIALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENHNCIANDQEXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA "DEL CONALEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA,C"ELCOM9DATARIO" y "EL CONAlEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA .. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO,DISTRITO FED~f'!\L;}1.ENHNCIANDOA CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA
CORRESPoNDERLES PORRA¡¡:ON OESU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA
INTERPRETACIÓN O CU~P~IMIENTODE ESTE COMODATO. .'

ENTERAD•.OS "EL COMODATA.RIO'.,'Y '.'.'. E. l eO.,.• N.. A L.EP" DEL CONTENID9'Y'~~/~'1~.N ELEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENJ~'~ . ·TO
ACEPTAN y FIRMAN paR rRIi>llCADO.ENM.ETEPEC, ESTADO j:lg>M' '1; .·./jefA
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE ///¡J'.Y ,,-

¡Í
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. ..··f7¡V /.
// ,0!,.' '"
,/ /'" /

POR "l NALEP" "EL; cc:ri:,oDP.:rÁRIO"
M.AE.E. JOS··ji S IZQUIERDQ C. ZENÓN ~~GUEZPRESAS

GONZ LEZ
DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA y

ADQUISICION ES

.,.« ...
,'<' .

\

\ LA ~'fl.FSENTf HOJA DE. FIRMAS CORktiS¡)ON()[~ AL CONTRATO fJF COMODATO CA5-corll-Of-00f3-CAF
2014 QUL CELEBRAI',j POR UNA PARTE El. COLECilO NACIONAL OL U'xJCAC¡ÓN PROFESIONAL n~CNlCAI
REr·'RE::ifNTA[)(J (JOR 1.;1 M.Pd~"f. JOSF.. tUIS IZQUIERDO GONZÁlE·Z. E:N SU CI~RAcn:H ¡x DIRECTOR. DE
TNFRAfSTRUCJUR¡:\ y A!JQUISrCIONES y POR) /1, OTF<!\¡ lENON RODI{1c:iU"tZ HH:~;f~S, CON FECHA
DH.TTOCHO DE NOVIEMBRE: DE 2014."
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción l y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



ZENÓN RODRíGUEZ PRESAS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE
PRESENTEN LOS ASPIRANTE A COMODATARIO DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A
LO SIGUIENTE:

DescrlPlllón

APoy<>sde
Eilllnómtcos
Eq~I,,~lenlaa
ralnsOl"lpclón

.,lIl1gatorlos qu"
dall"li·cUmll.llrcada
Inlckldesemastru

(1)

Allq)'<>sde
E<I!lnómlcos
Equivalente a
relns.,r1l"lló"

Adl<llonales.~()fpr
quedebar~cu",pllr

cada Inicio de
se.m'lsh

(2)

Totald"Apo)loS
E<lonó",lc.o.sr¡q~lval..nte

arelnserlpcló"de
.,lIllgalorlos .)1 .AdIcionales
que dililerli cu.mpllrcada

lnlclodesem..stru
(3)

Servicio de C'lfeterie en espaelo
comGdalo del Planlel A2capolzalco 2 1 3

~~_·_.·."m _

Descripción

Servicú') de Cafetería en espaeiü
,)mpdato del Pla.tlt'el Al<:apot7'..alco

APóY1>.
Allme~larj.,s

O&lIl1~tórlosque
deber6cumllllr

dlarlam'll'llll.duranle
la .vlllencladel

""'Ilrato
(1.)

4

-XP"<lítOs
AlIm"nlarlos

Adlclqnales a Ófertar
qlle·dilberll.cu"ipllr
dlarlarn""leilúrante

Javlli""~llldel.
"l>1\trl'lo

(:1)

3

'c---'Tótald"'AlloyP'~

AlIrnentarlpsPllllllalWlps
liAd..' 'e.".. p.'..n.al"" q.011 1.1 '.11",11ctimpllr··dl..rlamente

dUrallte la VIg."ncla.del
conlrató

(:1)

7

Granr¡;¡;;¡; (suma
deamboa

_.""", ",_",,,",,",,,,,,__.~_,,_,,,,,,,,,,,__~,.,,,,,,,,,, . " ..•"",,__ apoy"sL,."",~_ __~ lº",~ _
a) El servlolo de Comod010 .e adjudloará entra otros al aeplrante a oomodalarlo que oferte máe apoyoe

alimentarios. y apoyos econótnic~ adicionales a los: aefialados en las presentes convocatoria, de la
suma de ambas 18& cuales de confortnid$d con el Articulo 18 de los LlnaarnHmtQs para el
Comod.to de Espaolos para la Prestaolón de Servloioe do C.teten.s, en el CONAt,EP, no podrá eor
mayor al1 % oorrespondlente'l número de matrJoul. dol Plantel,

0000310?72

Para efectos de la condicionante para la presentación de' la 'oferta referida en el incisa 8}
para el Caso del6¡clootxalco su matricula al semea;tre que COrre es de 11 044 alUmnos, el
apoyo ""onómioo eqUivalente a relnooripdón 01 "ualserá de $900,00 por o.d. uno.

b) El apoyo allmontario deberá iniolar al dla oIgulen,e dellnloJo de la pres'aolón del servJolo yel
apoyo eoonómloo equlvalen,e a relnoorlpolón .1 In.lolo del semeetre Inm&diato posterior de
aquel $n que Inició el servicio. Prestación que ~ otorgara al inielo de cada sem8~dre

durante l. vigenola del oonlrato. ;;
"........':;./
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se eliminó

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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Fuud3..l1U"nto Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos: 116. do¿»[I l.Ry Genernl de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infol1lmción Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de DnedlOs Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus daros personales, dicha nonnatividad es retomad[l )X>!" nuestra ConstibJción en su artíClllo 6,
fracción 11, ele,'ando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes R{'glamentarias en la materia fijaron que los
daros personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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